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En la ciudad de Quito, "Distrito Metropolitano, 42 4pital de la a REPO del 

Ecuador, el dia de hoy Martes diecinueve de Junio de 

  

comparecen a la suscripción de la presente escritura pública de constitución de 

una compañía de responsabilidad limitada las Siguientes personas: Él señor 

¿uito, quien comparece por sus propios derechos, a quién de conocer doy fe, 

3 . 5 
Y én virtud de haberms exhibido se cédula da identidad, cuya copia fotostática 
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estudiante, domiciliado en esta ciudad de Quito, quien coniparece por sus propios 

derechos, quien comparacz por sus propios derechos, 2 quién de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido <u cedula de identidad, cuya copia Totostátic 

debidamente certificada por mi, el Notario, agrego a esta escritura como 

habilitante; y. la señorita Consuelo del Rocio Peñaloza Morales, soltera, 

ecuatoriana, Contador bachiller, domiciliada en Quito, quien comparece por sus 

propios derechos. Advertidos que fueron los comparecientes per ui, el Notario, 

de los efectos y resultados de esta escritura, asi como examinados que fueron +2 

ii. iorma aislada y separada, de que comparsosn al otorgamiento de osta cseritura En
 

mn
. 

cozcción, amenazas, temor revereacial, ni promesa o ceducrión, me piden que 
i 

eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal 

que se transcribe a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una de la qué conste la 
e 

Constitución de una Compañía de-Responsabilidad Limitada de conformidad con 

las declaraciones y estatutos que a continuación se enumeran: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen las siguientes personas: el señor Ingeniero 

Agronomo Juan Francisco Pérez Loza, casado, ecuatoriano, domiciliado en Quito, 
  

quien comparece por sus propios derechos; al Señor Denis Patricio Mancheno 

Duque, -casado, ecuatoriano, estudiante, domiciliado en esta ciudad de Quito, A 

quien comparece por sus propios derechos; y, la señorita (consuelo del Rocio 

  
  

Peñaloza Morales, soltera, ecuatoriana, Contador bacinller, domiciliada en Quiio, 

quisrn comparece por sus propios derschos, siendo todos los comparecióntes ; 

intervinientes q este acto, mayores de edad, con plena capacidad para coniramar y 
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QUITO -ECUADOR 

obligarse.- SEGUNDA: CONSTITUCION DE LáÁ CO MPAÑIA.- Los 

comparecientes declaran expresamente que han resuelto unir sus capiísles con el 

objeto de constituir uns compañía de responsabilidad limitada que se regirá por la 

enumeran. TERCERA: ESTATUTOS DE La COMPANIA. TITULO 

PRIMERO. DE La DENOMINACIÓN, ACIONALIDAD, DOMICILIO, 

PLAZO Y OBIETO SOCIAL. Articulo Uno.- Denominación: La denominación de 

      

  

la compañía es AGROFRADECO COMPANIA LIMITADA, Árticulo Dos.- 

Do A Articulo Tres.- 

  

lugares dentro o fuera de la República del £cuador.- Artículo Cuatro.- Plazo: El     

  

1 

plazo de duración de la compañia es de Cizn año? cóntados a partir de la fecha 
4 A 

en que quede constituida, por su inscripción en él Registro Mercantil de Quito, 

pudiendo prorrogarse o disolversa anticipadamente, por causa legal o resolución 

de la Junta General de Socios, expresamente convocada para este objeto.- 

Artículo Cinco.- Objeto Social: El objeto social de la Compañía es la 

importación, exportación ón, producción y comercialización de todo tipo de 

productos agricolas, agropecuarios, veterinarios, alimenticios para consumo 

humaño, animal v vegetal; importación v exportación de dichos productos y de la 

maquinaria, equipos, repuestos, materias primas y demás suministros necesarlos 

para realizar dichas actividades; importación y exportación, distribución y 
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p=cuario, sus repuestos y accesorios, ds insumos para la explotación agrícola y 

pecuaria, 3us repuestos y accesorios y productos agricolas artesanales; 
2 

2 

representación y comercilización de productos dietéticos, agricolas, medicinas 

para consumo animal, de instrumental y equipos médico veterinarios y de insumos 

agricolas veterinarios < industrialos; cultivo y procesamiento industrial de todo 

género de productos agrícolas, los mismos que podrán ser comorcializados tanto 

en el mercado nacional como en el del exterior; cria de ganado vacuno, ovino, 

equino y porcino; avicultura; apicultura; prestación de servicios de asesoría, 

instrucción, capacitación y desarrollar investigaciones en las áreas propias de z 

objeto social; expiotación agricola en fodas sus faces. al desarrollo, crianza, 

explotación y comercialización ganadera y avícola, de cualquier - clase; 

representación de personas naturales oO jurídicas, nacionales o extranjeras; 

prestación de servicios de bodegajs, alimentación, aprovicionamizato y en general 
; 

de abastecimiento de productos de origen agrícola, industrial y pecuario, en forma 

elaborada, semielaborada o no, a otras personas naturales o jurídicas, nacionales o 

/ 

extranjeras. Con el lin de cumplir con estos objetivos sociales, podra intervenir 
/ 

como socia en toda clase de compañias o sociedades, aportar capital a las 

a 1 vismas, adquirir, tener y poseer acciones, obligaciones o participaciones de otra 

sociedades; importar y exportar toda clase de bienes y en fin, ejecutar todos los 

sean acordes con su objeto social o convenizntes para su cumplimiznto.- TITULO 

SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y DE SUS PARTICIPACIONES.- Articulo Setz.- 

Del capital: El capital de la compañía es de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$ 
      

600) dividido en 

SEISCIENTAS participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un dolar 66    

  

(USD $ 1) cada una.- El capital se encuentra infégramente suscrito y pasado en un rro 

cincuenta por ciento, en la forma que a continuación se detalla: 

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO PARTICPACIONES 

Juan Eco. Pé rez Loza / 3 200 5 100 200 

Denis P. Mancheno Duque a 5 100 200 

Consuelo Peri aloza Morales e» O 5 100 20 

TOTAL 2 600 5 300 600 

El saldo restante se integrará en un plazo no mayor de doce meses, a contarse 

desde la fecha de constitución de la compañía. El Capital podrá aumentarse 0 

disminuirse de conformidad con la lsy.- Artículo Siste.- De las Participaciones: La 

Compañía entregará a cada socio un certificado de aportación firmado por el 

Presidente y por el Gerente General, en el que constará necesariamente, su 

caracter de no negociable y el número de participaciones, que por su aporta le 

correspondan.- La participación de cada socio es transmisible por herencia y 

transterible por acto entre vivos, en beneficio de otro u otros socios de la 

Compañía o de terceros, si se obluviere el consentimiento unánime del capital 

social, eu la forma prevista en el artículo ciento trecs da la ley de compañías.- 

Cada participación dará al socio el derecho a un voto.- Artículo Ccho.-



NOTARIO TRICESIMO SEPTIMO 
QUITO - ECUADOR 

F 

Representación ante la Compañía: Los socios pueden hacerse represeutar ante las. 

a
 1 Juntas Generales de Socios, para ejercer sus derechos y atribucion3s, madiante 

carta dirigida al Presidente de ella o por poder.- Cada sccio no puede hacerse 

representar sino por un solo mandatario cada vez, cualquiera que sea su número 

ds participaciones. Asimismo, el Mandatario no pueda votar en representación de 

representación de cada uno de sus mandantes.- Se observará lo dispuesto en el 

articulo ciento veintiuno de la ley de compañias.- TITULO TERCERO. DE LA 

vo . nora “ 4 a . i , . eo, ., 

ADMINISTRACIÓN DE La COMPANIA. - Articaio Muove.- Administración de 

la Compañía: La Compañía estará gobernada por la Junta General de Socio: (a
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administrada por el Presidente y por el Gerente General.- Los soc 108 tendrán los 
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 los retesidos en los artículos ciento catorce y ciento quince vig 

diez.- De la Junta General de Socios: La Junta General de Socios estará integrada 

por los Socios de la compañia, legalmente convocados y reunidos.- El Presidonte 

Za 
de la misma la prosidirá y actuará de Secretario el Gerente General, pudiendo a 

falta de sus titulares designarse uno Ad - hoc.- Tendrá las atnbucionas que le 

concede el artículo ciento dieciocho de la Ley de (Compañias y resolverá todos 

los asuntos dde la compañia, que le competen por Lex v los Estatutos o que ponzan 
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notificada al domicilio registrado de cada uno de los socios, cou ocho dias de 
———-- 

anticipación, por lo menos, al fijado para Ja reunión, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo doscientos treinta y ocho de la Lay de ?ompañias, que es aplicable 

a esta clase de sociedades.- La funta General Ordinaria se reunirá 

obligatoriamente dentro de los tres meses posteriores, a la finalización del 

ajarcicio económico; la Junta General Extraordinaria, cuando asi lo resuelva el 

m
 

3
 rente General o el Presidente; y, en los demás casos contemplados en la Ley de 

sociedades y en estos Estatutos.- En las Juntas Generales solo podrán tratarse los 

asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo pena de nulidad. La Junta General 

no podrá considerarse válidamente constituida para deliberar, en primera 
A 

convocatoria, si los concurrentes a ella no representan más del cincuenta por 
2 OOOO AK2> 

ciento del capital social de la compañia. La Junta General se reunirá, en segunda 

convocatoria, “con el número de socios presentes, debiando expresarse así en la 

referida convocatoria. De. conformidad con lo dispuesto en el articulo ciento 

diecisiete de la ley de compañías, salvo disposición en contrario de la ley o de 

estos Estatutos, las Resolucionas s2 tomarán por mayoría absoluta de los socios 

presentes. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. En lo 

demás, se estará a lo dispuesto en la Ley de la materia.- Articulo Once.- Del 

Presidenia de la Compañía: El Presidente de la Compañía será nombrado por la 

Junta General de Secios para un periodo da tres años, púdiendo ser reslegido 

indefinidamente.- Podrá ser o no socio de la Compañía.- Sns deberes y 

3 nn i 
aimbuciones son los siguientes: al Presidir las sasiones de la Junta General, 

qe 
: sesiones de dicho organismo.- bj Controlar es a
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cumplimiento de las fesoluciones de la Junta General.- c) ReemplaZar al Gerente * 

General en caso de ausencia temporal o fallecimiento; y, en asta último caso ” 

hasta que la Junta General designe al titular. - d) Las demas atribuciones y deberes 

que le confiers la Ley de Compañías y los presentes Estatutos.- Artículo Doce.- 

Del Gerente General: Será nombrado por la Junta General de Socios para un 

periodo de tres años, pudiendo ser reelegido indefinidamente.- Podrá o no ser 

o 
socio de la Compañia.-“ Sus deberes y atribuciones som 3) Tendrá 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañiz.- bj Será el 

administrador de la compañía con las atribuciones que le confisre la Ley.- 0) Será 

el Secretario de la Junta General de Socios.- d) Suzcribirá conjuntamente con cl 

Presidente, cualquier acto o contrato de interés para la compañía, cuya cuantia 

supera los cinco mil dólares de los Estados Unidos de Norleamérica, o para la 

enes de propiedad 
y 

q
u
 compraventa de inmuebles o constitución de gravámenes de 

de la Compañia.- Para actos o contratos de cuantía menor o de otra naturaleza no 

requerirá la firma conjunta con el Presidente, todo sia perjuicio de lo dispuesto on 

el artículo doce de la ley de compañías. En fin, tendrá las más amplias 

tacultades, excepto aquellas que expresamente nieguen estos estatutos o la ley.- 

En todos los casos de falta o impedifiento del Gerente General, hará sus veces el 

Presidente de la Compañíia.- TITULO CUARTO.- DE LA FISCALIZACIÓN.- 

Articulo Trece.- La fiscalización de la Compañia: Le corresponde a la Junta 

General de Socios, la misma que en su junta anual ordinaria, podrá nombrar un 

Comisario para tal efecto. De nombrarse Comisario, sus atribuciones serán las 

señaladas en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañnias.- 

Ma
r 

- 
ee
 . 

> 
d
d
e



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA. 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

Artículo € Catorce.- Balance General e Inventario: El treinta y uno de diciembre de 

cada año, se cerrará el ejecicio social anual y se hará un inventario a esa fecha de' 

los bienes de la compañía.- TITULO QUINTO.- DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACION.- OTRAS DISPOSICIONES.- Articulo Quince.- Disolución y 
es - 

1 2 

Liquidación: La Compañía se disolverá en los casos previstos por la Ley de 

Compañías. Para stectos de la liquidación, la Junta General de Socios nombrará 

un liquidador y en caso de no hacerlo, actuara como tal, el Gerente General de la 

compañia o quien haga sus veces. Articulo Dieciseis.- Distribución de las 

Utilidades: Las utilidades obtenidas en cada ejercicio anual se distribuirán de 

acuerdo a la Ley, en la forma que determino lu Junta General de Socios, lnzgo de 

* estudiar la respectiva propuesta conjunta del Crerents General y del Presidente.- 

Articulo Diecisiste.- Pago de «dividendos: El Gerente General pa 
pa 

dividandos de das participaciones en la forma detorminada por la Junta General de 

y 

Socios, previa observancia de la ley.- La Compañia mantendrá 2sos dividendos en 

depósitos disponibles a la orden de los soctos, poro no reconocerá sobre ellos 

ningún interés.- CUARTA: DECLARACIONES.- a) En todo lo no dispuesto en 

este contrato, se entenderán incorporadas las normas legales de la vigente ley de 

compañias y damás leyes pertinentes.- b) Los socios autorizamos expresamente al 

Doctor Carlos lllánez Bonilla y a su Estudio Jurídico, para realizar todos los actos 

y trámites necesarios a fin de obtener la aprobación de la presente escritura de 

constitución de la compañia, hasta sl inscripción en el Registro 

1 iTof: Cofar N -: « 3riirá - las, A a = ¿ : espectivo.- Usted Señor Notario, s8 servirá agregar las demás claúsulas de ostilo, 

para la pertecta validez de este insteimento público.- Firmado) Doctor Carlos 
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: Gualberto Mlánez Bonilla, portador de la matricula profesional quinientos noventa 
4 

” 
y uno del Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal. Para la celebración de la 

presente escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso y 

nr 
E a leida que les fue a los comparecientes por ii, 21 Notario, estos se afirman y 

ratifican en todas y cada una de las cláusulas, para constancia de lo cual firman 
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TRIBUNAL SUPREMO 
CERTIFICADO DE VOTACION TRIBUNAL SUPREMO ELE 
Elecciones del 21 de mayo del 2000 CTORAL 

    

CIUDADANO (A): 
-0331- (132. 1000539387:5.._ 

USTED HA EJERCIDO SU DERECHO Y CUMPLIDO 
PEREZ. JIMENEZ 'ZMANUEL HUMBERTO SU  CBLIGACION CE SUFRAGAR EN LAS 4 

, PICHINGHA.. QUITO FLECOIONES DEL 21 DE MAYO DEL 2000. CAMU 

A __———— COTOCOLLA k ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS 
TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 

HABRESO AE OFFSETEC S.A, 

  

. Gros: chrririco QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, 
EL MISMO CUE EM ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 

do: FOJA (S) UTIL (ES): PARA ESTE EFECTO 
O 

de rr IÓN cc FOTOCOP!A (S) QUE ENTREGUE ALMISMO; 
VADO UNA IGUEL EM EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 0 HABIENDO Ai 

ACTUALME? -EAMICARGO: CUNFORMELO ORDEN LALEY. 

   

ACTA SEGULO      
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 

Elecciones del 21 de mayo del 2000 
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8 Banco del Pacífico 
Grupo Financiera 

e 

DEPOSITO A PLAZO No. 35762 

( CUENTA DE INT EGRACION DE CAPITAL) 

Beneficiarios 

AGROFRADECO CIA. LTDA. 

  

  

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

181 días 4.00". 17/12/2001 

Valor del Capital Valor del Interés Valor Total 

300.00 6.03 305.73 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 
devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
depositado más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez 
que el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la' compañía se encuentra 
legalmente constitulda o domiciliada. El administrador e apoderado. al momento del retiro del depósito, acreditará su 
calidad ante el Banca, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constitulrse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de integración 
de Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha 
entrega otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será 
remitida. . 

“El plazo para estos. depósitos serán de más. de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán Intereses, . a menos 
que al retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. * 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, litera) b de 
la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución. No. 92- 1012 
expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Ofictat H£84 del 10 de diciembre de 1992. 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SJ] SE ENCUENTRA 
AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, | RESPECTO A LA TASA DE INTERES. : 

Quito, Martes 19 de Junlo de 2001 : 

p. Banco del Pacífico 

Firma Autorizada 

Cristina Saltos Bukaeva 

 



Usunco DEL PACIFICO 

  

No. 35762 

Fecha: 19 DE JUNIO DE 2001 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

ING. JUAN FRANCISCO PEREZ LOZA 100,00 

DENIS PATRICIO MANCHENO DUQUE 100,00  : 

CONSUELO PEÑALOZA MORALES 100,00 A 

TOTAL 300,00 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco 
a nombre de la compañía en formación que se denominará; 

5 AGROFRADECO CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva compañia tan pronto sea constituida, para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido, 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése 
propósitoi, las personas que han recibido este certificado para que se les puede devolver 
el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 
autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy Atentamente, 
BANCO DEL PACIFICO 

E Der y 
Firma Autorizada 

Cristina Salios Bukaera . 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No, Trámite: 1021395 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: ILLANEZ BONILLA CARLOS 

Fecha Reservación: 05/06/2001 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- FRADECO CIA. LTDA 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

2.- AGROFRADECO CIA. LTDA 

— "Aprobado Ml 

3.- COMERCIAL AGRICOLA FRADECO CIA. LTDA 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

4.- IMPORTADORA AGRICOLA FRADECO CIA. LTDA 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 03/09/2001 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DR. VICTOR CEVAÁLLOS V 

SECRETARIO GENERAL



A 

    
TORGO ANTE MI, Y: EN FE DE ELLO CONFIERO ESTÁ 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA DE CONSTITUCION 

DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

AGROFRADECO COMPAÑÍA LIMITADA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, 

A DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL UNO. 

L NOTARIO 

   
otaría 37M8 

NW



    OTORGADA ANTE MI EL DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

UNO, LA CUAL SE APRUEBA EN TODAS 3U3 PARTES, DE ACUERDO A 

LA RESOLUCION 01.Q.17. 3337, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS, CON FECHA CUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

UNO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 

SEGUNDO.- QUITO, A ONCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL UNO.- 

L NOTARIO 

    
   

  

   

Notarla 37M2 

   r. 
Quito - Ecuada 

 



REGISTRO MERCANTIL ARI AA 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

pas 

  

01.Q.IJ. TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE de la Sra. SUBDIRECTORA 
DEL DEPARTAMENTO ÁURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 4 de julio del año 2.001, 
bajo el número 2974/del Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía "AGROFRADECO CÍA. LTDA.", otorgada el 19 de junio del año 2.001, 
ante el Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
ROBERTO DUEÑAS MERA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, 

según lo ordena la Ley, signado con el número 1855.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo 
o en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 

    

    

número 19646.- Quito, ”- in e]1 julio "elgl año dos mil uno.- EL 
REGISTRADOR.- pe e 

RG/mn.- 

14


